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ACUERDO

ACUERDO DEL CONSEJOQENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL,
ELECTORAL POR EL QUE SE ORDENA LA PUBLICACiÓN EN DISTINTOS
MEDIOS DEL CATÁLOG9 DE ESTACIONES DE RADIO y CANALES DE
TELEVISiÓN QUE PARTICIPARÁN EN LA COBERTURA OEL PROCESO
ELECTORAL LOCAL EN EL ESTADO DE TABASCO, PARA DAR
CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 62, PÁRRAFOS 5 Y6 DEL CÓDIGO FEDERAL.-
DE INSTITUCIONESY PROCEOIMIENTOSELECTORALES.

Antecedentes

1 El 13 de noviembre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación
el Decreto que reforma los artículos 60., 41,85, 99, 108, 116 Y 122; adiciona
el artículo 134 y deroga un párrafo al artículo 97 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, el cual entró en vigor al día siguiente al de
su publicación en términos de su artloulo primero transitorio.
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11. Mediante oficio SE/2314/07, el 12 de diciembre de 2007 se solicitó a la
entonces Directora General de Radio, Televisión y Cinematografía de la
Secretaría de Gobernación, Lic. Irma Pía González Luna Corvera, que
transmitiera un comunicado a las radiodifusoras y televisoras que operan en
la República Mexicana relacionado con la entrada en vigor del Decreto de
reforma constitucional. Además, se solicitó que remitiera alas concesionarios
y permisionarios de radio y televisión diversos materiales correspondientes a
los programas. permanentes de los partidos políticos y a los mensajes de
campaña institLcíonal. Adicionalmente, se solicitó lo siguiente: (í) las bases
de datos con los listados de estaciones de radío y canales de televisión del
país por tipo de programación, las bases de datos. con las direcciones y
correos electrónicos de los mismos, así como el directorio de los
representantes legales de las radiodifusoras y televisaras; (ii) expedientes
por radiodifusora sobre el estado que guardaba el trámite de apertura de
tiempos para los programas de los partidos políticos; y (iii) catálogos por
emisora y/o barras programáticas modelo en las que dicha Dirección General
pautaba los mensajes de comunicación social del Estado (tiempos de Estado
y tiempos fiscales).

111. El 26 de diciembre de 2007, mediante oficio 08/11360/2007, la entonces
Directora General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaria de
Gobernación, Lic. Irma Pía González Luna Corvera, informó las fechas en
que serían remitidos .el comunicado y los materiales enviados por el Instituto
a las radiodifusoras Iy t$levisoras que operan en la República. Mexicana.
Asimismo, mencionó que la íntorrnaclón relativa a concesionarios y
permisionarios de radio y televisión, domicilios, correos electrónicos,
representantes Jegales,etc., estaba disponible en el portal de dicha Dirección
General, remitiendo una contraseña confidencial para su acceso. En relación
con los trámites de. apfertura de tiempos y c:ynpliaclones de vigencias,
cambios de horarios y similar~s, señaló qúe lós docúrnentos respectivos
habían sido enviados con anterioridad. Por último, adjuntó en un disco
compacto las barrasprograrnáticas solicitadas mediante el oficio aludido en
el antecedente previo. .

IV. El 14 de enero de 20.08fue publicado en el Diario Ofici~ de la Federación el
Decreto por el que se expide el Código Federal; de Instituciones y
Procedimientos Electorales, el cual entró en vigor al dfa siguiente al de su
publicación, de acuerdo con su artículo primero transitorio.

v. Mediante oficio STCRT/0q,25/2008,.notificado el.B de acrlt.oelaño. 20.oS'.el.
Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, en su carácter de
Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión, solicitó al Director
Jurídico de la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la
Secretaría de Gobernación que determinara si los concesionarios y
permisionarios del servicio de televisión restringida están obfigados a asignar
tiempos oñcíales y/o tiempos fiscales del Estado, como lo disponen los
artículos 59 de la Ley Federal de Radio y Televisión, y 15del Reglamento de
la Ley Federal de Radio y Televisión, asl como el Decreto por el que se
autoriza a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público a recibir de los
concesionarios de radio y televisión el pago del impuesto que se indica, pues
es autoridad competente al efecto de conformidad con los articulas 25,
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fracciones XXII Y XXV del Reglamento Interior de la Secretaria de
Gobernación; y 9, fracción X del Reglamento de la Ley Federal de Radio y
Televisión.

VI. Mediante oficios STCRT/0029/08, STCRT/0030/0a y STCRT/0032/08,
notificados el 8, 10 Y 11 de abril de 200a, respectivamente, el Director
Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, en su carácter de Secretario
Técnico del Comité de Radio V Televisión, solicitó al Presidente de la
Comisión Federal de Telecomunicaciones, al' Director General de Radio,
Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación, y al
Subsecretario de Comunicaciones de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes que, en el ámbito de sus competencias, proporcionaran al
Instituto, en su caso, la información relativa a las coberturas de las
estaciones de radio y los canales de televisión del país, a fin de integrarla a
la base de datos que desde inicios de este año se está elaborando con el
apoyo de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores.

VII. El 11 de agosto de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el
Acuerdo del Consejo General CG327/2008 mediante el cual se expide el
Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, el cual
entró en vigor al día siguiente de su publicación.

VIII. El 3 de septiembre de 200a, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación dictó la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-140/200a y
Acumulado, cuyos resolutivos dicen, en lo que interesa, Iq sigiJiente:

. . I

"TERCERO. Se deja sin efectos el apartado 2, del artIculo 9 del Reglamento de Radio
y Televisión en Materia Efectoral, [sic] y se ordena al Consejo Gfneral del Instituto
Federal dictar una nueva disposición reglamentaria en los términoe precisados en la
parte final del considerando quinto de esta resolución. .r
CUARTO. Se deja sIn efectos el inciso b), del apartado" 1, del artí~/o 40 del
Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Bectoral.

QUINTO. $e deja sin efectos el apartado 2 del artículo 40 dei RefJamento de Acceso
a Radio y Televisi6n en Materia Electoral, para los efectos precísados en la parte final
del considerando sexto de /a presente resolución.

SEXTO. Se confirma el acuerdo CG3271200B, emitido por el Consejo General del
lnstituto Federal Elecforsl el diez de julio de dos mil ocho, por cuanto hace al resto de
los artlculos impugnados del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral
[sic]."

IX. De conforrnldad con lo establecido en fas artículos 29,201 Y 202 fracción VI
inciso b) de la Ley Electoraldel Estado de Tabasco, el proceso electoral local
dio inicio el dla 15 de marzo de 2009; su jornada electoral se celebrará el
tercer domingo de octubre, es decir el día 18 de octubre de 2009 y concluirá
"con la publicación de la declaración de validez o con la nulidad de las
elecciones y con la asignación de Regidores de representación orooorctons'.
y los sindicas de primera minorie que correspondan."

¡

"

7 7
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x. Mediante oficio DEPPP/STCRT~4844/2008 de 20 de mayo pasado,el
Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Pollticos del Instituto Federal
Electoral solicitó al Consejero Presidente del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabasco, lo siguiente:

a. "Un calendario en el que se establezcan olaramente los periodos para las
precampaflas electorales, las campaflas electorales, los de suspensión de
propaganda electoral y mensajes de propaganda gubernamental, incluyendo los de
los respetívos registros de precandidatos, candidatos y/o coaliciones parciales o
totales, de conformidad con los plazos que precisa la ley electoral de su entidad. Dicha
información es pertinente para que el Instituto cumpla con su función de autoridad
única en la administración de los tiempos del Estado para radio y televisión en materia
electoral;

b. El periodo de acceso conjunto a radio y televisión con motivo de las precempeñes
electorales locales en su entidad federativa;

. c. El periodo de acceso conjunto a radio y televisIón con motivo de las campañas
.electorales/ocales en su entidad federativa;

d. Cualquier otra Información relevante que pudiese afectar la asignación de tiempos
en radIo y televisión para los partidos polftlcos y la autoridad electoral a su cargo
durante los procesos electorales; tales como las previsiones en materia de coaliciones
totales y/o parciales asi como los requisitos particulares de la legislación local sobre el
derecho a participar en la elección local de los partidos potntcos naoionales ante la
eventual pérdida de registro nacional o por no cumplír con requisitos como el registro
de plataformas O votación mlnlma necesaria en la entidad, entre otros.

e. EUistado·actuslizado de los partldospollticos con regIstro local, con el propósIto de
atender lo dispuesto en el articulo 41, base tercera, apartado B, lneiso e) de la
Constituoión Polltica de los Estados Unidos Mexicanos.

;•

f. Los porcentajes de votación obtenidos por los partidos pollticos en la elección
inmediata anterior de diputados, est como de los votos nulos.

g. De existir partidos looales, :el logotipo o emblema que ostentan (en archivo
electrónico .jpg). d

xl. . Mediante oficio número P/519/09, de fecha 21 de mayo de 2009, recibido el
25 de mayo de 2009, el Consejero Presidente del Instituto Electoral y de
participación ciudadana del Estado de Tabasco comunicó, en lo que interesa,
lo siguiente:

-En atención a su oficio No. J)éPPP/ST(]RT/{84~12008Jdf1 ler;ha2QcllJ mayo del _
presente ano,. me AArmito.lnform8l:a Ustefllo .sigJ.tjeo.te:..,_ __ _ __ -:__~:: . .

En laque respecta al primerpunto planteado en los incisos a), bY, y e) del documento
citado, la Ley Electoral de/Estado de Tabasco, establece:

Articulo 2 párrafo segundo
. (LEEr)

a) Durante el tiempo que correspondan las
precampaflas y campañ.as electorales y
hasta la conclusión de la jornada comIcial,
deberá suspenderse la difusión en los
medios de comunicación social de toda

, propaganda gubernamental, tanto de los
poderes estatales, como de los
Munici eles cual uier otro ente...I?9.IJ'ico...
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ArtIculo 202 inciso b)
(LEET)

b) Durante los procesos electorales en que I
se elijan diputados y Presidentes
Municipales y Regidores, las precempeñes I

darán inicio la primera semana de julio del
año de la eteccto« No podrán durar más
de treinta ates .'

Periodo de Precemoeñes
Articúlo 233, segundo párrafo
(LEET) .

Periodo de Cam añas

Domin 012 de.ú¡;o 13110 dea asto.
En el afio en que solamente se renueve la
cámara de diputados y los Ayuntamientos.
las campañas no podrán exceder de
cuarenta y cinco dies. J
Viemes 4ci.~§!!Qtiembre al 14 de octY!2t.~~_

En este sentido, en sesión Ordinaria de la Comisión de Radio y Televisión de fecha 27
de febrero de 2009 se presentaron las propuestas' del Catálogo de Estaciones de
radio y Televisión, el Proyecto de Tiempos Oficiales en Radio y. Televisión de los
Partidos Polfticos como parte de sus prerrogativas y Propuesta de Distribución de
Mensajes para el acceso a radio y Televisión del Proceso Elr;otoral Ordinario 2009, el
Modelo del Pautado Corrido Vertical, que propone el inicio del periodo de
Precampal'las del 6 de julio al 4 de agosto de 2009. Lo anterior para su revisión y
anaJisis correspenotente con la finalidad de dar cumplimiento en tiempo y forma a lo
solicitado por el Órgano Electoral Federol. Dichas propuestas serán aprobadas a más
tardar el 31 de mayo de 2009, mismos que se adjuntan.

Asimismo Ir informo que en el Estado, no existen Partidos Pottticos Locales, por lo
que únicamente seuncüentrsn registrados Partidos Ponticos Nacionales.

Con respecto al porcentaje de la votación totalemitida en la Elección de Diputados del
Proceso Electoral 2006 los resultados son los siguientes:"

[Se inserta Tabla] i
• ~,. l'

XII. Mediante oficio número P/5t5/2009, de fecha 20 de mayo de 2009, recibido
_ el 25 rJ~ mayo de 2009, el Consejero Pr.?~i'fente del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana del Estado def'abasco comunicó, en lo que
interesa, lo siguiente:

. ~
'con laatribuci6n Jue me confiere el articulo 138, fracción 1/ y XI de la Ley Electoral
del Estado de Tabélsco, por medio de la presente remito 8 usted, copia del acuerdo
CE/2009/034 em/tido. pare/Consejo Estatal del Instituto. Electoral y de Participación
Ciudadan;;l de Tabasoo, a propuesta de IIJ Comisi6n de Radio y Televisión, mediante
el cual aprueba el texto del Convenio con el Instituto Federal electora! para fa
asignación de tiempos .de radío y televis!óndeJos Partidos. pofftioQsparaelPfitdodooo, .. - .--_.-.- - . -
prec:.ampañas y campatlas locales durante el Proceso electoratordinario 2009. "

XIII. En la Décima Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Radio y Televisión
del Instituto Federal Electoral, celebrada el 1 de junio de 2009, se aprobó el
Catálogo de las. emisoras de radio y televisión que participarán en la
cobertura del proceso electoral ordinario en el Estado de Tabasco.

XIV. En esa misma sesión se aprobó el Acuerdo del Comité de Radio y Televisión
por el que se aprueba el modelo -eJepautas para la transmisión en radio y
televisión de los mensajes de los partidos polfticos durante las precampañas
que se llevarán a cabo en el estado de Tabasco en el proceso electoral local
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de 2009, identificado con la clave ACRTl039/2009, en cuyos puntos de
acuerdo Primero y Segundo se dispuso lo siguiente:

"PRIMERO. En los términos previstos en los considerandos que anteceden, se
aprueba modelo de pautas para la transmisión en radio y televisión de los
promociona les d~ los partidos pottticos, para el periodo comprendido entre el 6 de julio
y el 4 de agosto lJa 2009, fecha en que concluye el periodo de acceso conjunto a radio
y televisión con motivo de las precempsñes que se desarrollarán durante ElIproceso
local en el ~stado de Tabasco, el cual acampana al presente Acuerdo y forma parte
del mismo para todos los efectos legales.

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Polfticos a
que, una vez que la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral apruebe el
modelo de pautas para la transmisión en radio y televisión de los promócionales
destinados al cumplimiento de los fines propios del Instítuto Electoral y de
ParticIpación Ciudadana del Estado de Tabasco, del Instituto Federal Electoral y de
las demás autoridades electorales a las que el Consejo General ha asignado tiempo,
durante el periodo de las precampañas que se desarrollarán en dicha entidad; (1)
integf"fJdichos modelos de pautas; (ii) elabore los pautados especificas para cada
emisora, y (íii) los remita junto con los acuerdos aplicablElsy los materiales respectivos
a los concesionarios y permisionarios do radio y 1f?levisi6nprevista en el catálogo
aprobado por 91 Consejo General. "

t

XV. En cumplimiento a lo anterior, en esa misma sesión se aprobó el Acuerdo del
Comité de Redio y Telqvisión por el que se eprueberi las pautas especittces
para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de los partidos
poiiiicos durante las pf(;campañas que se llevarán ti cabo en el estado dé
tabasco en el proceso electoral local de 2009, id~ntjfjcado con la clave
ACRT/040/2009. ¡

Considerando

1. Que los artículos 41, base V, párrafo primero de la Constitución Polltica de
los Estados Unidos Mexicanos; 104 Y 106 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales disponen que la organización de
las elecciones federales 'es una funolón estatal que se realiza a través de lJn.
organismo- público autónomo denorninadolnstltuto Federal Electoral, dotado
de personalidad jurídica y patrímonio propios, en cuya integración participan
el Poder Legislativo de la Unión. los partidos políticos nacionales y fos
ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función
estatal, la' certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad
serán principios rectores.

2. Que de conformidad con el primer párrafo del Apartado A de la base 111 del
artículo 41 constitucional y los diversos 49, párrafo 9; 105, párrafo 1, inciso h)
del código federal electoral y el Reglamento de Acceso a Radio y Televisión
en Materia Electoral, el Instituto Federal Electoral es la autoridad única para
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la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión
destinado a sus propios fines y de otras autoridades electorales, así como al
ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales.

3 Que como lo señala el articulo 1 del código federal electoral, las disposiciones
del mismo son de orden público y de observancia general en el territorio
nacional y reglamentan las normas constitucionales relativas a las
prerrogativas de los partidos políticos, entre las que se encuentra el acceso a
radio y televisión en los términos de la Constitución y el propio Código.

4. Que en términos del artículo 1, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio
y Televisión en Materia Electoral, dicho ordenamiento tiene 'por objeto
establecer las normas conforme a las cuales se instrumentarán las
disposiciones señaladas en el Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, relativas al ejercicio de las prerrogativas que la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el propio Código
otorgan a los partidos pollticos en materia de acceso a la radio y a la
televisión, así como a la administración de los tiempos destinados en dichos
rnedioe a los fines propios del Instituto Federal Electoral y los de otras
autoridadeselectorales.

5. Que conforme al párrafo 2 del mismo artlculo, el reglamento es de
observancia general y obligatoria para el Instituto Federal Electoral, los
partidos políticos, nacionales y locales, los concesionarlqs y permisionarios
de estaciones de radío y televisión, las autoridades electerales y no ~
electorales, los precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, así
como para cualquier persona física o moral.

;•

6. Que los artículos 51 del código electoral federal y' 4 del Reglamento de
Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral disponen que el Instituto
ejercerá sus facultades en materia de radio y televisión a través del Consejo
General; de la Junta: General Ejecutiva; de la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas 'Y Partidos Políticos;' del Corníté de Radio y" Televisión; de la
Comisión Cle Quejas y Denuncias; yde los vocales ejecutivos y juntas
ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y distritales, que tendrán
funciones auxiliares.

7. Que como lo establecen los articulas 51, párrafo 1, inciso a); 62, párrafo 6;
64, párrafo 1; 108, párrafo 1, inciso a), 109, párrafo 1; 118, párrafo 1, incisos
a), i), 1) Y z) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales;
4, párrafo 1, inciso a) y 6, párrafo 1, inciso e) del Reglamentu de Acceso a
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Radio y Televisión en Materia Electoral, es competencia del Consejo
General aprobar el acuerdo mediante el cual se harán del conocimiento
público las estaciones de radio y canales de televisión que participarán
en la cobertura de las elecciones locales con jornada electoral no
coincidente con la federal.

8. Que la Base 111del articulo 41 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y los preceptos 48, párrafo 1, inciso a), y 49, párrafo 1 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, disponen que
los partidos políticos tienen derecho al uso de manera permanente de los
medios de comunicación social y, en especifico. a la radio y la televisión, en
los términos que señale la ley.

9. Que de conformidad con el Apartado B de la Base 111del articulo 41 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para fines electorales
de las entidades federativas, el Instituto Federal Electoral administrará los
tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión en las estaciones y
canales de que se trate.

10. Que de acuerdo con el artículo 49, párrafo 6 del código federal electoral, el
Instituto garantizará a los partidos políticos nacionales el Oso' de sus
prerrogativas constitucionales en radio y televisión, y además establecerá las
pautas para la asignación de los mensajes y programas que tengan derecho
a difundir tanto durante los periodos que comprendan los procesos
electorales, como fuera de ellos.

11. Que de acuerdo con los artículos 41, base 111,Apartado A, inciso a) de la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos -aplicable en
términos del Apartado B de la misma disposición-; 55, párrafos 1 y 3 del
código federal electoral; y12, párrafo 1 del reglamento de la materia, a partir
del inicio de las precampañas y hasta el dla de la jornada electoral quedarán
a disposición del Instituto Federal Electoral 48 minutos diarios, que serán
distribuidos' en 2 y hasta 3 minutos por cada hora de transmisión en cada
estación _deradio y canal de televi~tón. ._ __ .

12. Que el articulo 33 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia
Electoral señala que, la administración dél tiempo del Estado por parte del
Instituto y el acceso de los partidos politicos a las estaciones de radio y
canales de televisión cuya señal se origine en la respectiva entidad
federativa, municipio o distrito, se realizará desde el inicio de las
precampañas politicas, en caso de haberlas, y hasta el término de la jornada
electoral de que se trate.
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13. Que como lo apuntan los artículos 62, párrafo 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales y 6, párrafo 4, incisos d) y k) del
Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, el Comité
de Radio y Televisión, con la coadyuvancia de las autoridades federales en
la materia, elaborará el catálogo y mapa de coberturas de todas las
estaciones de radio y canales de televisión, as! como su alcance efectivo.

14. Que los artículos 48 y 49 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en
Materia Electoral señalan las formas en que se elaborará el catálogo y mapa
de coberturas de todas las estaciones de radio y canales de televisión, así
como su alcance efectivo, incorporando la información relativa a la población
comprendida por la cobertura en el Estado de que se trate, con la
colaboración de las autoridades federalesenla materia. Además, el Consejo
General deberá hacer del conocimiento público las estaciones de radio
y canales de televisión que participarán en la cobertura de las
elecciones locales con jornadas electorales no coincidentes con la
federal, con base en el catálogo de medios.

15. Que como lo apuntan los artículos 62, párrafo 5 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales y 6, párrafo 4, incisos d) y k) del
Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Matería Electoral, el Comité
de Radio y Televisión, con la coadyuvancia de las autoridades federales en
la m~teri~, elaborará el catálogo y mapa de coberturas de todas las
estaciones de radio y canales de televisión, así como su alcance efectivo ..¡

r
16. Que en téirminosf del artículo 48, párrafo 2 del reglamento de la materia, el

catálógo ~e estáciones se conformará ·por- el listado de concesionarios y
permisionarios de una misma entidad federativa que se encuentren obligados
a transmitir propaganda electoral a partir dé las áreas geográficas que
definan los mapas de cobertura correspondientes, así como el listado de
concesionarios y psrrnlslonaríos de otras entidades vecinas cuya señal tenga
cobertura en el territorio de la entidad en donde se celebrarán los comicios.

17. Que el catálogo y mapa de coberturas de todas las estaciones de radio y
canales de televisión a que se refiere el artIculo q2 :del Código Federal- de
Instituciones y Procedimientos Electorales sólo deberá contener las
estaciones de radio y canales de televisión concesionados y permisionados
que están obligados a las transmisiones por concepto de tiempo oficial del
Estado y de tiempo fiscal del Estado, de conformidad con los artículos 59 de
la Ley Federal de Radio yTelevisión, y 15 del Reglamento de la Ley Federal
de Radio y Televisión, y el Decreto por el que se autoriza a la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público a recibir de los concesionarios de radio y
televisión el pago del impuesto que se indica.
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18. Que el artículo 621 párrafo 4 del Código Federal 'de Instituciones y
Procedimientos Electorales señala que la cobertura de los canales de
televisión y estaciones de radio es el área geográfica en donde la señal de
dichos medios es escuchada o vista.

19. Que de conformidad con el artículo 48, párrafo 5 del ordenamiento
reglamenfario de referencia, la aprobación y difusión del Catálogo de
estaciones de radio y canales de televisión podrá traer consigo e.1 cambio de
régimen de transmisión para el concesionario y el permisionario que esté
incluido en el listado, quedando por este solo hecho obliqados a transmitir
exclusivamente la propaganda que le ordene el Instituto. Dicha disposición
reglamentaria agrega que lo anterior será aplicable tanto a los
concesionarios y perrnlsionaríos de estaciones de radio y televisión que
emitan sus señales desde el territorio de la entidad federativa con proceso
electoral local, como a aquellos que deban transmitir la pauta de proceso
electoral local debido a la insuficiencia en la cobertura de las señales de los
primeros.

20. Que el artículo 49 del reglamento a que se ha aludido señala en su párrafo 6
que los mamas de cobertura serán elaborados col') la información que para
tales efectos pdopo[cionen las autorldadesrcorrespondientes, así como los
mapas vigentes del Registro federal de Electores, agregando que los mapas
incorporarán la rnformación relativa a la población total comprendida en
razón de la cobertura de las estaciones de radio ycanales de televisión que
correspo.ndan a cada entidad federativa, En el párrafo 7 de la dl.'SPOsición
reglamentaria de rdferencJa se precisa. qUE! los niapas de cobertura serán
meros, referentes de la cobertura de' cada uno .de los concesionarios y
permisionarios en materia de radio y televisión y serán utilizados
exclusivamente' pata identificar los concesionarios y permisionarios que
originan su señal en una entidad federativa determinada.

,
21. Que el Reglamento de Acceso a Radio y Televfslón en Materia Electoral

establece en su artículo 36, párrafo 7 que en caso de que las emisoras que
transmitan desde una entidad federativa en procesoeíectoral local no tengan
cobertura .en determinada región de la misma, o que el núrnerodeemísoras..
sea insuficiente para cumplir con los fines de efectividad de la cobertura, se
podrá utilizar, para cubrir las precampañas y campañas del proceso electoral
local, la señal que emitan concesionarios u permisionarios de otra entidad
federativa cuya señal llegue a dicha zona. Lo mismo aplicará en el caso de
emisoras que sean vistas o escuchadas en poblaciones que conforman
zonasconurbadas que abarquen dos o más entidades federativas.

22. Que las emisoras que cuentan con la capacidad técnica de bloquear su
transmisión pueden impedir que en otras entidades se vean y se escuchen
ciertos promociona les, aunado a que están en posibilidad de transmitir
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programación propia. Consecuentemente, las estaciones de radio y canales
de televisión que cuentan con capacidad tecnológica para bloquear señales
radiodifundidas están obligadas a transmitir los promocionales de partidos
políticos y autoridades electorales conforme a la pautas que al efecto le
notifique la autoridad electoral.

23. Que con el objeto de dar cumplimiento a la obligación prevista en los
artículos 62, párrafos 5 y 6 del código y 6, párrafos 1, inciso e) y 4, incisos d)
y k) del reglamento de la materia, en relación con el artículo 64 del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General
del Instituto Federal Electoral deberá hacer del conocimiento público el
Catálogo de las emisoras de radio y televisión que participarán en la
cobertura del proceso electoral ordinario para la elección de los integrantes
de la sexagésima legislatura al Congreso del Estado Libre y Soberano de
Tabasco, asl como a los presidentes municipales y regidores de los
ayuntamientos en dicha entidad, el cual fue aprobado por el Comité de Radio
y Televisión del Instituto Federal Electoral, en su Décimo Octava sesión
extraordinaria, celebrada el primero de junio de dos mil nueve.

Cabe precisar que las emisoras contenidas en los batálogos de estacíones
aprobados y difundidos por la autoridad electoral pueden clasificarse en
cuatro categorías, a saber: i) señales que se oríqinan en Ja entidad federativa
y consecuentemente están sujetos al régimen legal del pautado de los 48
minutos; ii) las señales que se originan en una entidad f€\derativa distinta a la
que está en proceso electoral; pero en las que existe posibilidad de bloquear
iii) señales que se originan también fuera de la entidad federativa sin
posibilidad de bloqueo; y por último, iv) los concesionarios del servicio de
televisión restringida. ,

¡•

24. Quede los artículos 40y 41,. en relación con el artículo 116, fracción IV de la
Constitución Polttica de Ios-Estados Unidos .Mexicanos se desprende que la
República Mexicana está constituida por Estados libres ysoberanos en todo
lo concerniente a-su régimen interior,y qU~elp~~Qk>ej.erce .susoberanía por .. --- .. -- -
rnedio de los Poderes de los Estados, en lo que toca a diéhos regímenes. En
virtud de lo anterior, la aplicación e instrumentación de las normas que
regulan la celebración de procesos electorales locales es atribución de las
entidades federativas.

25. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en su
articulo 9, apartado S, establece: el Instituto Federal Electoral Administrará el

__ --J



12 PERiÓDICO OFICIAL 4 DE JULIO DE 2009

tiempo que corresponda al Estado de Tabasco en radio y televisión,
destinado para fines electorales y al ejercicio del derecho de los Partidos
Pollticos en el ámbito estatal, conforme a lo que establece el apartado B,
inciso e), del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y las Leyes aplicables.

I
26. Que el articulo 9, apartado C, fracción 1, inciso a) del ordenamiento

constitucional en comento, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana
de Tabasco, es un organismo público, autónomo. de carácter permanente,
independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad
Jurídica y patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral,
responsable del ejercicio de la función pública de organizar las elecciones,
bajo los principios rectores de certeza, legt¡llidad, independencia,
imparcialidad y objetividad.

27. Que el artículo 68, fracción I de la Ley Electoral del Estado de Tabasco,
establece que son prerrogativas de los partidos pollticos tener acceso a la
radio y televisión en los términos de las disposiciones de la Constitución
Federal y las de esta ley.

28. Que la referida legislación dispone en su artículo 69, lo siguiente:

f

"Los Partidos Pouticostienenderecno al uso de manera permanente de los medios de
comunicación social.

Los Partidos Políticos, precandidatos y candidatos a cargos de eler;ción popular,
accederán a la radio y la televisión en términos del apartadoB del artfculo 41 de la
Constitución Federal, en la forma y términos establecidos por el presente capitulo y los
lineamientos que al caso emitM el Instituto Federal Electoral y el Instituto Estatal.

Los Partidos Polfticos, precandidatos y candidatos a cargos cI6 el6cción popular. en
ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí o por terceras personas, tiempos
en cualquier mOdalidad de radiO y.teíejvisiÓn.. Tªmp~ápódránw¡'trat~ríosdirigentes
y afiliados a 'un Partido Político, ociJiJk{uiei'"ciiJifiJdañó. -pafasu· promoción personal
con fines electorales.

Ninguna persona física o jurldica colectiva, sea a título propio o por cuenta de
terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las
preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de Partidos Poffticos
o de candidatos a cargos de elección popular. QUéJda prohibida la transmisión en
territorio estuis; de este tipo de propaganda contratada en otros estados o en el
extranjero.
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Las infracciones a fo establecido en este artfculo serán sancionadas en los términos
dispuestos en el Libro Sexto de esta Ley y las leyes regfamentarias aplicables ..'

29. Que la Ley de mérito, en su articulo 70, párrafo segundo, establece que el
Instituto Estatal acordará los documentos técnicos que servirán de base para
celebrar el convenio con el Instituto Federal Electoral, para el cumplimiento
de lo previsto en el CAPíTULO SEGUNDO de la citada Ley, denominado
"DEL ACCESO A LA RADIO Y LA TELEVISiÓN", que conforme a las
disposiciones constitucionales y legales se otorgan a los Partidos Políticos.

30. Que el citado cuerpo de normas, prevé en su artículo 71 que el Instituto
Estatal solicitará al Instituto Federal Electoral el tiempo de acceso a la radio y
televisión que requiera para el cumplimiento de sus fines.

31. Que el artículo 123, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece
como finalidades del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de
Tabasco, las stguientes: Contribuir al desarrollo de la vida pública y
democrática: preservar el fortalecimiento del régimen de partidos politicos;
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de derechos políticos electorales y
vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración
periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los
poderes Legisla!lvo, Ejecutivo y 105 Ayuntamientos del estado; velar por la.. .
autenticidad y efectividad del voto y llevar a cabo la promoción del voto y
coadyuvar en la Jifusión de la educación cívica y de la cultura democrática.

,

. ¡J .
32. Que el arttculojt 28 de referida Ley establece que el Consejo Estatal del

Instituto Electorai y de Participación Ciudadana de Tabasco, es responsable
de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en
materia electoral.

33. Que como lo señala el articulo 29, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a
Radio y Televisión en Materia Electoral, las autoridades electorales locales
son responsables de adoptar, a través de sus órganos competentes y
con la anticipación debida, Jos acuerdos que sean necesarios para
determinar los tiempos en que habrán de iniciar las precampañas y
campañas de los partidos políticos en radio y televisión.

__ ----J~----~--------------------



14 PERiÓDICO OFICIAL 4 DE JULIO DE 2009

34. Que respecto de la asignación de tiempos en radio y televisión, las
disposiciones que son aplicables al caso que nos ocupa son las relativas a
las entidades federativas cuya jornada comicial tenga lugar en mes o año
distinto al que corresponde a los procesos electorales federales, pues la
fecha en que tendrá lugar la jornada electoral no concurre con las elecciones
federales.

35. Que, en congruencia con lo anterior, los artículos 64 del Código Federal de
Instituciones y ProcedimientosElectoralesy 26, párrafo 1 del Reglamento de
la matería disponen que el InstitutoFederalElectoral administrará los tiempos
que correspondan al Estadoen radio y televisión en las estaciones y canales
de cobertura en la entidad de que se trate, agregando que los cuarenta y
ocho minutos de que dispondrá el Instituto se utilizarán desde el inicio de la
precampaña local hasta el término de la jornada electoral respectiva.

36. Que losarticulos 65 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales y 27 del Reglamentode Acceso a Radio y Televisión en Materia
Electoral establecen que de los cuarenta y ocho minutos de que
dispondrái el! Instituto Federal, Electoral.' durante las precampañas
electorales de entidades federativils cuya jornada electoral no sea
coincidente con la féderal, pondrá a disposición de la autoridad
electoral administrativa en I-aentidad de .que se trate, doce minutos
diarios en.cada estación de radio y canal d~ televisión para su asignación
entre los p~rtidbs políticos. • i. ~,. ~

1
37. Que, asirrrismó,deconforrnidad con el párrafo 2 del articulo 65 en comento,

la autoddadelectoraladministrativa de la entidad federativa asignará, entre
los partidos políticos este tiempo, observande lo dispuesto por el articulo 56
del código de la materia, que determina cómo habrá de distribuirse entre los,
partidos políticos el tiempo en radio y televisión, el cual deberá ser convertido
a número de mensajes, como lo especifica el articulo 13, párrafo 1, aplicable
en términos del:articulo 32, ambosdel reglamento de la materia.

38. Que los artículos 66 del código de la materia y 28 del reglamento respectivo
preceptúan que con motivo de las campañas electorales locales en las
entidades federativas con jornada electoral no coincidente con la
federal, el Instituto Federal Electoral asignará como prerrogativa para
los partidos políticos, a través de las correspondientes autoridades
electorales competentes, dieciocho minutos diarios en cada estación de
radio y canal de televisión de cobertura en la entidad de que se trate. El
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tiempo restante quedará a disposición del Instituto Federal Electoral para sus
propios fines o los de otras autoridades electorales. De igual forma, en este
caso se atenderá a lo dispuesto por el artículo 56 del código de marras,
conforme a lo precisado por los diversos 29 y 30 del reglamento en cita.

39. Que en relación con los promocionales de los partidos políticos, en las
etapas de precampañas y campañas, corresponde a las autoridades
electorales locales la elaboración de las propuestas de pautas de los
mensajes de precampaña y campaña de los partidos políticos las cuales
serán aprobadas. en su caso por el Comité de Radio y Televisión del
Instituto, de conformidad con los artículos 65, párrafos 1 y 2, Y 66, párrafos 1
y 2 del código federal electoral; 29; 3D, párrafo 1 y 36, párrafo 2 del
reglamento de referencia.

40. Que, en concordancia con lo anterior, el artículo 6, párrafo 4, inciso a) del
Reglamento de Acceso a Radío y Televisión en Materia Electoral, el Comité
de Radio y Televisión del Instituto Federal .Electoral es la autoridad
responsable de conocer y aprobar las paut4s de transmisión de' los J

mensajes de los partidos políticos. Asimismo, que' según Iq.establecen el
inciso b)del mismo artículo, y los artículos 30, párrafo 2 y 36, párrafo 2 del
mismo ordenamiento, dicho Comité es el encargadp de conocer y; en su
caso, corregir, suprimir o adicionar las pautas que pr,senten las autoridades,
electorales locales, respecto del tiempo que corresponda a los partidos ~
políticos.

41. Que por lo que respecta a los promocionales de las autoridades
electorales, el artículo 68, párrafos 1, 2 Y 3 del códig., referido establece
que, para el cumplimiento de los fines propios de las autoridades electorales
locales en las entidades federativas con jornada electoral no coincidente con
la federal, el Instituto asignará tiempo en radio y televisión conforme a la
disponibilidad con que se cuente. El Consejo General determinará el tiempo
en radio y felevisión que se asignará a las autoridades electorales locales,
conforme a la solicitud que aquéllas presenten.

42. Queel Instituto Federal Electoral, a través de la Junta General Ejecutiva,
elaborará las pautas de transmisión de sus propios mensajes en el
tiempo restante. Las autoridades electorales locales propondrán al
Instituto las pautas que correspondan a los tiempos que les asigne el
Consejo General, de conformidad con los artículos 72, párrafo 1, inciso e) del
código federal electoral; 6 párrafo 2, incisos a) y b): 36, párrafo 3 del
reglamento a que seha hecho referencia.
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43. Que según lo preceptúa el artículo 38, párrafo 1, inciso c) del reglamento de
mérito, las pautas aprobadas por el Comité de Radio y Televisión o por la
Junta General Ejecutiva podrán modificarse por la celebración de elecciones
extraordinarias, en cuyo caso las modificaciones deberán notificarse al
menos diez días previos al inicio de transmisiones.

44. Que de lo anterior s~ colige que (i) este Consejo General es el órgano
competente para determinar la cobertura territorial, y el tiempo que 'se
destinará a los partidos políticos en radio y televisión en elecciones
ordinarias y extraordinarias, así como publicar el catálogo de emisoras
que cubrirán las respectivas precampañas y, campañas; (ii) las
autoridades electorales locales serán responsables de la elaboración de
las propuestas de pautas de los mensajes de precampaña y campaña
de los partidos políticos y para sus propios fines; (iii) el Comité de
Radio y Televisión es competente para aprobar las pautas de
transmisión de mensajes de partidos políticos; y que (iv) la Junta
General Ejecutiva deberá aprobar los pautados de los mensajes de las
autoridades electorales.

45. Que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 29; 133, 201 Y 202 fracción
VI inciso b) de la Ley Electoral del Estado de, el día quince de marzo del año
dos mil nueve dio inicio el proceso electoral ordinario del año dos mil nueve,
cuya jornada comicial tendrá lugar el domingo dieciocho de octubre para
elegir a los integrantes de la sexagésima legislatura al Congreso del Estado
Libre y Soberano de Tabasco, así como a los presidentes municipales y .
regidores de los ayuntamientos, y concluirá "con la publicación de la
declaración de valide?-o conJªJlY1LqªªQª-)ª-~ elecci912~~uon la asignación
de Regidoresderepresentaci6n proporcional, .y los síndICOSde primera
minoría que correspondan. 1'.

r
•

46. Que como quedó anotado en el' apartado de antecedentes del presente
Acuerdo, mediante oficio número DEPPP/STCRT/4844/2008, de fecha veinte -
de mayo de dos mil nueve, signado por el Licenciado Antonio Gamboa
Chabbán, Director Ejecutivo de Prerroqativasy Partidos Políticos del Instituto
Federal Electoral, se solicitó al Instituto Electoral y de. Participación
Ciudadana de Tabasco los parámetros para efectuar la distribución de los
tiemposen radio y teleyisión.élI6sq(J~ti~he derécholos partidos políticos en
etEstadode Tabasco, como parte -dé sus prerrogativas. . .

47. Mediante oficio número P/519/09, de fecha veintiuno de mayo de dos mil
nueve, recibido el veinticinco de mayo siguiente, el Consejero Presidente del
Instituto Electoral y de participación ciudadana del Estado de Tabasco
comunicó, entre otros asuntos, que en sesión Ordinaria de la Comisión de
Radio y Televisión de fecha veintisiete de febrero del año en curso se
presentaron, entre otras, la propuesta del Catálogo de Estaciones de radio y
Televisión, para su revisión y análisis correspondiente con la finalidad de dar
cumplimiento en tiempo y forma a lo solicitado por el Órgano Electoral
Federal.
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48. Que en sesión extraordinaria efectuada el día CinCO de junio dol año dos mil
nueve, fue aprobado el "Aoúerdo que emite el Consejo Estatal del Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, mediante el cual, con
fundamento en el artículo 33 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco,
amplía el plazo establecido en el artículo 202, párrafo segundo, fracción vi,
inciso b) de la mencionada ley para el inicio de las precampañas electorales
de los partidos palmeos contendientes en el proceso electoral ordinario del
año 2009, y como consecuencia jurídica los plazos relacionados con dicho
artículo", identificado con la clave CE/2009/042.

49. Que el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federar Electoral, en el
Acuerdo [... ] por el que. se aprueba el modelo de pautas para la transmisión
en radio y televisión de tos mensajes de los partidos políticos durante las
precempeñes que se llevarán a cabo en el estado de Tabasco en el proceso
electoral local de 2009, identificado con la clave ACRT/039/2009 y aprobado
en su décima octava sesión extraordinaria, celebrada el primero de junio de
2009 íeterrninó, como plazo de acceso. conjunto a radio y televisión, el
que corre del seis de julio al cuatro de agosto de dos mil nueve.
Tocante al periodo de campañas electorales, la autoridad electoral local
determinó que el mismo correrá del cuatro de' septiembre al catorce de
octubre del mismo año.
,

50. Que El artículo 117, párrafo 2 del código federal electoral en relación con el
artículo 6, párrafo 2, inciso h) del Reglamento de Acceso a Radío y
Televisión en Materia Electoral, disponen que el Secretario Ejecutivo
establecerá .Ios acuerdos para asegurar la oportuna publicación de los
acuerdos y resoluciones de carácter general del Instituto.

i t
~.. w.

51. Que como I~ señalan los artículos 51, párrafo 1, inciso f) y 134, párrafo 1,
inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales;
53, párrafo 1,inciso j) del Reglamento Interior. del Instituto Federal Electoral;
y 6, párrafo 5, inclsoc) del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en
Materia Elecloral, corresponde a las Juntas Locales Ejecutivas fungir como
autoridades auxlüares de la Junta y demás órganos competentes del Instituto
para los actos y diligencias queles sean instruidos.

En razón de los antecedentes y considerandos.expresados, y confundªn.'l_ento_~n - -
lo dispuesto por -'os artículos 41, bases 111 y V de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 51, párrafo 1, inciso a); 62, párrafo 6; 74, párrafo 4;
105, párrafo 1, inciso h); 108, párrafo 1, inciso a); 109, párrafo 1; 117, párrafo 1;

.118, párrafo 1, incisos 1) y z), y 134, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, párrafo 1, incisos a); 6, párrafo 1,
incisos a), d) y e); 33, párrafo 1; 34, párrafo 1; 48, párrafo 2 y 49, párrafo 1 del
Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, el Consejo
General del Instituto Federal Electoral emite el siguiente:

J
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Ac u e rd o

PRIMERO. El Consejo General del Instituto Federal Electoral hará del
conocimiento público el Catálogo de estaciones de radio y canales de televisión
que participarán en la cobertura del proceso electoral ordinario del año dos mil
nueve en e'l Estado de Tabasco, anexo al presente instrumento, a través de los
siguientes medios:

1. Publicación en el Diario Oficial de la Federación;

2. Publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco;

3. Publicación en dos diarios de circulación en el Estado de Tabasco, y

4. Publicación en la página de Internet del Instituto Federal Electoral.

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral a
que lleve ti cabo las gestiones necesarias para la publicación del Catálogo de las
estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del
proceso electoral ordinario del año dos mil nueve en el Estado de Tabasco, en el
Diario Oficial de la Federación.

1 ;•TERCERO. Se iristruye a la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Tabasco a que
lleve a cabo las gestiones necesarias para la publicación del Catálogo de las
estaciones de ra~io y canales de televisión qué participarán en la cobertura del
proceso stectorat ortíinano del año dos mil nuev;een el Estado de Tabasco, en el
Periódico Oficial del Goeierno de dicha eritidad federativa.

,,
CUARTO. Se in!ltruye a la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Tabasco a que
lleve a cabo las' gestiones necesarias para la publicación del Catálogo de las
estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del
proceso electoral ordinario del año dos milnueve en el E~tado de Tabasco, en dos
diarios de circulación en dicha entidad federativa. -. . . - 1

QUINTO. Se instruye a la Unidad de Servicios de Informática del Instituto Federal
Electoral a que lleve a cabo las gestiones necesarias _p-ara_l~ -pvPltQ.a_cjóndel
Catálogo dé las estaciones de radio y canales detefevisión-quepaftitiparan enta
cobertura del proceso electoral ordinario del año dos mil nueve en el Estado de -
Tabasco, en la página de Internet del Instituto Federal Electoral.

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que por su conducto, se
comunique el presente Acuerdo a la Dirección General de Radio, Televisión y
Cinematografía de la Secretaría de Gobernación; al Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabasco; a la a la Cámara Nacional de la Industria de
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Radio y Televisión; a la Red de Radiodifusoras y Televisaras Educativas y
Culturales de México, A.C., Y. a través de las respectivas juntas ejecutivas
distritales, a las estaciones de radio y canales de televisión incluidas en el
Catálogo, para los efectos legales conducentes.

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General
celebrada el 19 de junio de dos mil nueve.

EL CONSEJERO PRESIDENTE
DEL CONSEJO GENERAL

EL SECRETARIO DEL
CONSEJO GENERAL

~--LIC. EDMUNDO JACOSO
MOLlNA

ONARCO VALDES
ZURITA

f
¡~ .
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